
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 4111/2026

APRUEBA ADENDA AL PLAN DE TRABAJO PARA LA
EXPORTACIÓN DE MANGOS DESDE BRASIL A CHILE.

Santiago, 07/05/2026

VISTOS:

La Ley N°18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley Nº 18.755, que establece
normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N°19.880, sobre Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el Decreto Supremo N°
42/2026 del Ministerio de Agricultura, que nombra al Director Nacional del SAG; la Resolución Nº 36 de 2024,
de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y
demás antecedentes.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante la Resolución Exenta Nº 6979/2025, se aprobó el plan de trabajo para la exportación
desde Brasil a Chile de frutos frescos de mango (mangifera indica).

2. Que, el Plan de Trabajo para la exportación de mangos desde Brasil a Chile es un acuerdo conjunto
entre el SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO (SAG), del Ministerio de Agricultura de la República de Chile,
y la SECRETARÍA DE DEFENSA AGROPECUARIA (SDA), del Ministerio de Agricultura y de Abastecimiento
de la República Federativa de Brasil, que junto a la Resolución Exenta N° 4638/2004 del SAG, que
Establece Requisitos Fitosanitarios de Ingreso desde Brasil de frutos frescos de Mango, tiene como
objetivo cumplir en dicho pais con las regulaciones fitosanitarias establecidas por Chile para ingresar
mangos (Mangifera indica) como fruta fresca al territorio nacional.

3. Que, con fecha 05 de mayo de 2026, ambas partes suscribieron una adenda al mencionado plan de
trabajo.

4. Que, las decisiones escritas que adopta la administración se expresan a través de actos administrativos,
siendo necesaria la aprobación de la mencionada adenda. 

RESUELVO:

1. APRUÉBASE la Adenda al plan de trabajo para la exportación de mangos desde Brasil a Chile , suscrita
con fecha 05 de mayo de 2026, entre el Servicio Agrícola y Ganadero SAG y el Departamento de
Sanidad Vegetal DSV (Brasil) , cuyo tenor es el siguiente:













 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

DOMINGO ROJAS PHILIPPI
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=196930150&hash=3f93c

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Adenda Digital Ver

ACV/FSR/PVB

Distribución:

Roxana Vera Muñoz - Jefa Departamento de Asuntos Internacionales - Oficina Central

Servicio Agrícola y Ganadero - Av. Presidente Bulnes N° 140 - Teléfono: 23451101

https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2026/05/07/Adenda-PT-Mangos-Brasil-Chile-2026.pdf
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